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San Isidro. Mayo 31 del 2019.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:

Los árboles que crecidos de manera descontrolada en la calle Nuestras

Malvinas de la Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:

Que, a simple vista se deduce que pasaron varias temporadas sin

que se poden los árboles antes referidos, y hace que el ramaje actúe como pantalla

sobre las luminarias públicas, atenuando la iluminación sobre calles y veredas.-

Que, en ese sector hay instaladas cámaras de seguridad y como

lo antes descripto, las ramas entorpecen la visión de las mismas, cuestión que se

puede solucionar con un raleo o poda integral de los árboies.-

Que, por lo antes expuesto, el bloque de concejales del Partido

Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el Departamento

Ejecutivo encomiende al área correspondiente, la poda de árboles de la calle Nuestras

Malvinas, en el segmento que delimitan las calles Capitán Juan de San Martín y

Cervantes de la Ciudad de Boulogne.-

Artículo 2°._ De Forma.-
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Por Re5OIuci6n del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha...Qf::>jrRjJ3 ....pase el presente
e;,pediente para su d¡ct~amen a la Comisión de
............~.~~~ ~~.I:>.~~~ .
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